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COY5SIDXARKANDO-. 

cue es 14 de sapticabro de 193) se ha ventgado anta el motario Vigúaino 
Soapaeido ds] cantón quito la escritura póbitca de comteción de a unen 
3DUSTRIAS. VEA - PREG CIA. LEIDA. $ 

Qu «li foctor Martia Portilla Peres ha solicitado La, arreacion 9% o 
la imilenda escritora pública. a cupo efecto ha: preto ton on 
certificados de la aispas ES 

bo 
A, 

E lia presemmado pertilivado de Atilinción a la mnostción Conca 
de Bepresarios de la Mourña Indústria de sento bumingo de los do 
cám el a 20639 an opt teabre 15 al 19837 . ” : 

az el Depar Lasento Juridico de Ceopañtsa de la Entendoneto de perecho 
*$ecletarcio, esesdiente mareado Se 54.00.93. 4355 de rmepliesbre 2 qe. 
YA, mm enítido infores Zemcable pora la contiscación del tremite, na. 
vez um couslónea ue ee ha dais cumplimiento a don rupuisitos 
reeparctiewos 

A ejercicio de las atrivuciones que le coni1cce la tay : EN 

| ARSVELVE. | 

ARTICULO PRIMERO. > AMTUGAR la constitucion de la csspedla " EUSTRIAS 
vViGA-nib CiA. LOA... <a Goeictlíio en da civósd de safto Domingo de 

los COolerados con “ma cspital social de ME RUZONES E SUMAS. 
18). 2590. 308), dividido en 3.909 participaciones de un MIL SUMAS: 087 
1.000) euda un. de coníaesidad cen los terninoo constantes an da veterida 
gscriruma pánico 

ARTICULO SES pá DISPONER q u0 extracto de la indicada escuituro blico . 
se proliqoe, da ves, on un de los ciarios de myor VO 
Sartus Dolo. de los Coloralos. Un ejemplar de la policación sosa 
entregaras A esto Despacio 

ARTÉCULO, FÚBCIAO. > DIAPONER ge el stare Vioéelmo Sepudo del cantas: e 
Adto, tem meta al anger de la wustríz de la auoritaca pública que ae 
aprueña del <mtenido de ja pra rre Kacolución Y atente Shada E 
anotación. o z 

ARTICIAO CLARO. + DISPONER sn el Registrador Mergamtil del Tantón gero 
Deningo de los Colorados. a) insoríos la indicada escritura píblica junte 
om da presente Rescioción: Pe. >») cuergla com las dsces e y 
contenidos an la Ley de Registeo y sn el Arttiacio 33 del Opdigo de Cosoccio: 
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CONBLIDO.- » Maelva el expediente. - 

rl DADA y Elrmxia en lo Sipertniandencía de Compañias, o 

23 SEP 1993 o o ES . 

  

%, ] RAZON+ Al margen de la matris de la escritura páblica de constitieión ES 
a de la compañía INDUSTRIAS VEGA-=INVEG CIA«LIDA»=, otorgada Ante. 

, - el euscrito Notarío el 11 de septiembre de 1.993, .tómé- nota. de 
. su aprobación mediante la Resolución que antesedos. pronentada 

o » hoy.-Quitos septiembre 28 de 1.99Ba a A 
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